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ACUERDO DE SUPERINTENDENCIA

NÚMERO CIENTO CUARENTA Y DOS

d San Juan, Capital de la Provincia del mismo nombre,

nina, a lós veintiséis días del mes de diciembre del año dos

9ynida laSala de Superintendencia de la Corte de Justicia,

JUAÑ JOSÉ E. VICTORIA, con los Sres. Ministros, Dr.

CIODE SANCTIS y Dr. DANIEL GUSTAVO OLIVARES

rioridad al dictado del Acuerdo de Superintendencia N°

se designaron los Magistrados y Funcionarios para el turno

icial de Enero del año 2023, se propusieron algunas

para cubrir los fines de semana con funcionarios

los casos estrictamente necesarios; o, que-se permitiera la

ncionarios asignados a otros organismos para que presten

anismos de turno.

lado, es necesario rectificar el orden de los turnos de los

rocesd Especial de grancia; modificar los magistrados

atención del uero de Familia y del Juzgado de Paz
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el despacho de Feria interviniendo en aquellas cuestiones inherentes a la

competencia establecida por las leyes 754-O, 1851-O y 1993-O; e integrará

el Tribunal Penal por convocatoria de un Magistrado de turno de la Sala

Única de Feria, en caso de ser necesario.

- - - Por ello, y conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley

Provincial 2352-O, se RESUELVE: I) Rectificar el Acuerdo de

Superintendencia N° 123/22 del corriente año, únicamente en los apartados

correspondientes a los Tribunales Judiciales de Segunda Instancia,

específicamente Jueces Penales; en la atención de la Oficina Judicial Civil I;

en los turnos de los Jueces del Proceso Especial de Flagrancia, del Fuero de

Familia y Juzgado de Paz Letrado de Albardón; la Secretaría del Fuero

Laboral; el Registro Público de Comercio, y la Secretaría Civil de la Segunda

Circunscripción Judicial, todo ello, estrictamente en su parte pertinente,

como se indica a continuación:

TRIBUNALES JUDICIALES DE SEGUNDA INSTANCIA

---JUECES PENALES: Del uno al treinta y uno de enero inclusive, se

convoca al Sr. Juez de Cámara, Dr. MARTÍN HEREDIA ZALDO, quien,

conjuntamente con los demás Jueces de Cámara designados para la

Segunda Instancia Penal, conforme Acuerdo de Superintendencia N° 123/22,

atenderá el despacho de Feria, interviniendo en aquellas cuestiones

inherentes a la competencia establecida por las leyes 754-O, 1851-O y
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)IA DE. ZOTTO; del nueve al quince de enero inclusive, a

OLÁS PONTORIERO; del dieciséis al veintidós de enero

o del Lic. FRANCISCO CAÑIZARES; y del veintitrés al

nero inclusive, a cargo del Dr. GUSTAVO CARRIZO.

Del uno al ocho de enero

Jez, Dr. CARLOS ALBERTO LIMA, del nueve al quince de

I Sr. Juez, Dr. RICARDO ESTEBAN MOINE; del dieciséis al

o inclusive el Sr. Juez, Dr. EDUARDO OSCAR RAED, y del

ita y uno de enero, inclusive, el Sr. Juez, Dr. RICARDO

IGNA.

TANCIA EN MATERIA ESPECIAL DE FAMILIA: Del uno al

inclusive, la Sra. Jueza, Dra. MARISA NORMA VALDEZ;

intidós, inclusive, la Sra. Jueza, Dra. MARIANELA LÓPEZ;

veintiséis de enero, clusive, el Sr. Juez, Dr. GUSTAVO

el veintisiete a trein a y uno de enero, inclusive, el Dr.

TORRE.
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---PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA LABORAL y OFICINA JUDICIAL

LABORAL: Del uno al trece de enero, inclusive, la Secretaria y Oficina

Judicial Laboral, quedará a cargo del Dr. DIEGO ALEJANDRO AMAT.

---REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: Prestarán asistencia a los Sres.

Magistrados designados en Acuerdo de Superintendencia N° 123/22; del dos

al seis de enero, inclusive, la CPN MARÍA JOSEFINA LUCERO; del día

nueve al trece de enero, inclusive, la Dra. ANALÍA BEATRIZ GARCÉS, del

dieciséis al veinte de enero, inclusive, el Lic. FRANCISCO CAÑIZARES; y

del veintitrés al treinta y uno de enero, inclusive, la Dra. GLADYS ANALÍA

PETRELLA.

---JUSTICIA DE PAZ LETRADA

---ALBARDÓN. ANGACO. SAN MARTÍN. ZONDA Y ULLÚM: Quedará de

turno el JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL DEPARTAMENTO DE

ALBARDÓN, que será atendido del uno al quince de enero inclusive por el

Sr. Juez, Dr. RICARDO DANIEL SARMIENTO; y del dieciséis al treinta y

uno de enero, inclusive, por la Dra. MABEL SUSANA LÓPEZ. Secretaría,

conforme se dispuso en Acuerdo de Superintendencia N° 123/22.

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

----SECRETARÍA CIVIL: Del uno al seis de enero inclusive, a cargo de la

Dra. MARÍA PAULA PAEZ; del siete al doce de enero inclusive el Dr.

JAVIER ALEJANDRO SALAS SÁNCHEZ; del trece al dieciocho de enero,
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inclusive, el dr. JORGE ABEL CORTEZ; del diecinueve al veinticuatro de

enero, inclusi e el Dr. JULIO HORACIO ELIZONDO, y del veinticinco al

treinta y uno d enero, inclusive, a cargo del Dr. GUSTAVO MARCELO

BERRETAL Ls funcionrios mercion os, deberán prestar colaboración

la Secretaría lel Juzgado de Paz etra o de Jáchal.

---Dispuestas 'las comunicaci es caso, terminó el Acuerdo que se ir a
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